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FIJACION EN LISTA  

 
 

RADICACIÓN PROCESO  DEMANDANTE DEMANDADO 
NATURALEZA DEL 

TRASLADO CUADERNO 

2019-00045-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ALEX MANUEL NUÑEZ PALMA TRASLADO RELIQUIDACIÓN 1 

2019-00063-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARÍA LIDA GARCIA HOL TRASLADO RELIQUIDACIÓN 1 

2019-00065-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JHON OSWALDO MALTE TRASLADO RELIQUIDACIÓN 1 

2019-00095-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. HERMINIA VELASCO TRASLADO RELIQUIDACIÓN 1 

2020-00003-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. FREDY ANDRES AVIRAMA JALVIN TRASLADO RELIQUIDACIÓN 1 

2020-00068-00 EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. PAOLA FERNANDA MUÑOZ TRASLADO RELIQUIDACIÓN 1 

2021-00059-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JUAN FRANCISCO MORALES SANTIAGO TRASLADO LIQUIDACIÓN 1 

 
FIJACION: Siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, de hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), se publica en la página Web 
de la Rama Judicial, la presente lista por el término de un (01) día, una vez vencido se corre traslado a las partes por tres (03) días (art. 446 
concordado con art. 110 C. General del Proceso) 
 

 
MARY LUZ CORREA GÓMEZ 

Secretaria 
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